
Empleo y Comunidad Gitana
en Castilla – La Mancha

Día 21 de Febrero 2007
Lugar de realización: Hotel Roma
Talavera de la Reina
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INTRODUCCIÓN
La exclusión social es un fenómeno multidimensional que se refiere
no solo a la mera pobreza sino, especialmente, a la situación en la
cual las personas no tienen las condiciones económicas y sociales
básicas que les permitan aportar a la sociedad sus capacidades, lo
que lleva consigo la pérdida de reconocimiento social y lo que es
peor, la de su dignidad como persona.

Pero, además, no se insiste suficientemente en el hecho de que la
exclusión implica fracturas en el tejido social que se traducen en la
ruptura de derechos y coordenadas básicas vitales, como la propia
libertad, porque impide a quienes padecen la exclusión tomar decisiones
personales y optar libremente, la justicia, porque quien está excluido
padece discriminación directa o indirectamente, o la ciudadanía,
porque quien se encuentra en esta situación no es ciudadano pleno
sino de segunda categoría,

En este sentido, tener un trabajo digno es un derecho de cualquier
ciudadano o ciudadana, y una garantía básica para su promoción
personal e integración social. Desafortunadamente la situación de
muchas personas gitanas con respecto a la empleo es bastante mala
por el momento y no parece mejorar de cara al futuro, constatándose
todavía algunas situaciones claramente excluyentes y discriminatorias:

La población gitana no tiene la misma posibilidad de acceder a la
oferta de formación profesional ocupacional que el resto de los
ciudadanos. En este caso no se trata de que se los discrimine o
prohíba su acceso, sino que esta oferta no se adapta, no es
suficientemente accesible, a las condiciones y necesidades de la
población gitana.

Muchos empresarios discriminan a la población gitana cuando intenta
acceder a un empleo. Debido a los prejuicios y estereotipos existentes,
en muchas ocasiones no se da a los gitanos iguales oportunidades
que al resto de los ciudadanos; en unas ocasiones esto se hace
explícito (es decir, hay empresarios que lo afirman directamente) y
en otras ocasiones son comportamientos reales aunque luego no se
defiendan públicamente.

La legislación con respecto a la venta ambulante, que es uno de los
empleos más desarrollados por los gitanos, es claramente
discriminatoria y restrictiva si se compara con otras modalidades
comerciales; y esta situación está perjudicando claramente a la
población gitana.

10:00 h. Entrega de Documentación

10:30 h. Inauguración Representantes de:

Delegación de Servicios de la JCCM
Ayuntamiento de Talavera de la Reina
Fundación Secretariado Gitano

11:00 h. Políticas en materia de Empleo e Inclusión Social

D.Luis Díaz - Cacho Campillo
Director General de Empleo SEPECAM

11:30 h. Descanso Café

12:00 h. Presentación Investigación Población Gitana y Empleo

D. Carlos Ruiz Martín
Director Territorial de la Fundación Secretariado
Gitano en Castilla - La Mancha

13:00 h. La Lucha Contra la Discriminación en el Empleo:
Claves de Intervención de la FSG

Fundación Secretariado Gitano Talavera de la Reina

14:00 h. Clausura Seminario

Programa del Seminario
Día 21 de Febrero

Empleo y Comunidad Gitana en Castilla – La Mancha
Seminario de Sensibilización

   OBJETIVOS

Reflexionar sobre la importancia de políticas 
específicas de carácter compensador pero 
orientadas siempre a la normalización.

Sensibilizar al empresariado local acerca de las 
potencialidades del colectivo gitano y sus dificultades
de acceso a un empleo.

   DESTINATARIOS

Empresariado Local

Técnicos de entidades sociales y de la 
Administración Autonómica y Local que trabajen de
manera directa o indirecta con población con 
dificultades de inclusión en el mercado laboral.

Ciudadanos y ciudadanas de Etnia Gitana.




